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CONSIDERANDO:'

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad técnicas y económicas para colocar mapas gráficos y en Sistema

Braille en cada parada y/o garita de transporte público de pasajeros por

colectivo, en donde se visualicen los recorridos de las líneas que circulen en

cada una de ellas. Entre las características principales que debe presentar el

mapa se encuentran las siguientes:

• Ser claro, legible y atractivo .

• Permitir la interacción con el usuario .

• Existir un ajuste adecuado entre el mapa y el medio ambiente que

representa .

• La simbología y tipografía debe relacionarse con los elementos y calidades

representadas.

Art. 2°; De resultar favorable los estudios referidos en el artículo 1°, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a la realización de lo solicitado e informará de

tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 3°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 4°: Comuní ,'ese al Departamento Ejecutivo Municipal.
I
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